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Del 13 al 15 de octubre 2021 

 

 

     

CONVOCATORIA PARA TRABAJOS EN CARTEL 
 
 

1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
La Comisión de Trabajos en Cartel del Congreso Internacional “Retos alimentarios, 
nutricionales y culturales ante la Sindemia de la Malnutrición y COVID-19: Desafíos 
del Licenciado en Nutrición” del 13 al 15 de octubre 2021, invita a estudiantes de 
pregrado y profesionales de todas las licenciaturas del área de la salud, a participar 
en la categoría de Trabajos en Cartel. 
 
Objetivo: Difundir los trabajos de investigación de los diferentes campos 
profesionales del área de la salud que coadyuven al intercambio científico y 
académico, para promover las políticas públicas y de educación, que favorezcan la 
integración de Universidades Promotoras de la Salud. 
 
Especificaciones: Los trabajos a presentarse en el Congreso, en la categoría 
Carteles de Investigación deberán ser originales y mostrar resultados de 
investigaciones concluidas. 
Podrán participar todos los estudiantes y profesionales de todas las licenciaturas del 
área de la salud que asistan al Congreso. 
La participación por trabajo puede ser individual o en equipos (incluyendo 
profesores o estudiantes).  
 
Ejes temáticos: 
-Malnutrición y vulnerabilidad biológica y psicológica ante el COVID-19 
-Cadenas agroalimentarias saludables, justas y sustentables en el combate a la 
malnutrición 
-Promoción de la actividad física y ejercicio: beneficios ante la vulnerabilidad que 
aporta en el COVID-19 
 

Características del trabajo en cartel: 
Innovador. 
Transcendencia científica. 



No haberse presentado en un evento similar, pero sí, como proyecto en una materia 
o como tesis. 
 
SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS EN CARTEL:  
Los resúmenes de los trabajos de investigación a presentarse en el Congreso en 
forma de cartel se deberán registrar del 16 al 29 de septiembre 2021 a través del 
“REGISTRO DE TRABAJOS EN CARTEL’’ en el siguiente correo electrónico: 
congresointernutricion2021@gmail.com 

 
Considerando lo siguiente: 

• Código de registro en el Congreso. 

• Título de la investigación realizada (15-20 palabras, en mayúsculas y negritas). 

• Autores (apellido paterno, materno y nombre). 

• Grado académico (estudiante, licenciado, maestro, doctor). 

• Indicar el eje temático 

• Institución de procedencia. 

• Correo electrónico de contacto. 

• Estado y ciudad de origen. 

• Código postal. 

• Teléfono de contacto incluyendo clave lada. 

• Resumen considerando las especificaciones y los apartados que describirán a 

continuación. 

 
2. SOBRE EL RESUMEN: 

Para inscribir los trabajos al concurso deberá hacerse un registro del resumen que 
lo describa en el siguiente correo electrónico:  
 
Dicho resumen deberá estar escrito en formato PDF, fuente Arial 12, a espacio 
sencillo con una extensión máxima de 250 palabras, incluyendo: introducción, 
objetivo, material y métodos, resultados, conclusiones y palabras clave. (Plantilla de 
resumen) 
 

▪ Además, de las 250 palabras, se deben agregar referencias bibliográficas. 

▪ En la parte superior se deben incluir los siguientes datos: nombre del trabajo, 

autores [apellido paterno, apellido materno y nombre (s)]. 

 

▪ En caso de que no se cumpla con toda la información solicitada no se considerará 

el trabajo para su participación en el congreso. 

▪ No habrá prórroga para la recepción de trabajos. 

 
3. SOBRE LA SELECCIÓN DE TRABAJOS PARA SU PRESENTACIÓN EN 

CARTEL: 

Los trabajos de investigación recibidos en forma de resumen pasarán a través de 
un proceso de selección por un Comité de Expertos. Para poder ser revisados, los 
trabajos deberán cumplir con los requisitos citados anteriormente en esta 
convocatoria, de lo contrario serán descalificados. 



 
El Comité de Expertos, integrado por reconocidos académicos e investigadores de 
cada eje temático y designado por el Comité Organizador, revisará cada resumen, 
asignándole un puntaje de acuerdo con su relevancia, calidad y rigor metodológico. 
Los autores recibirán un aviso vía electrónica, a más tardar el día 5 de octubre de 
2021 donde se les notificará la aceptación o no aceptación de su trabajo para la 
presentación en forma de cartel. 
 
Durante el Congreso, el Comité de Expertos realizará una evaluación presencial de 
los trabajos en cartel, asignándoles un puntaje de acuerdo a su relevancia, calidad, 
rigor metodológico y forma de presentación. Se seleccionarán tres trabajos, uno por 
cada eje temático para recibir un reconocimiento durante el Congreso, lo cual se 
anunciará con anticipación. 
 
La decisión emitida por el Comité de Expertos con base en las dos evaluaciones 
será inapelable. 
 

4. SOBRE EL CARTEL: 

 
Una vez aceptado el trabajo de investigación, deberá enviar el archivo electrónico 
del cartel de investigación a más tardar el 11 de octubre de 2021. Sólo se aceptarán 
carteles de investigación que utilicen la plantilla oficial, y será enviada en formato 
ppt. Las dudas sobre envíos de carteles aceptado serán resueltas en 
congresointernutricion2021@gmail.com  

. 
 

5. PRESENTACIÓN Y EVALUACIÓN: 

Cada participante aceptado, tendrá un espacio de 5 minutos para presentar ante el 
Comité de Expertos y responder cuestionamientos de estos el día indicado en la 
carta de aceptación 
El Comité de Expertos realizará una evaluación in situ de los trabajos de 
investigación por área de conocimiento y asignará a cada uno de ellos una 
calificación; la decisión emitida por el Comité de Expertos será inapelable 
 
 

6. PREMIACIÓN: 

Se reconocerá a los tres mejores trabajos de investigación.  
Para cualquier duda respecto al Congreso Internacional “Retos alimentarios, 
nutricionales y culturales ante la Sindemia de la Malnutrición y COVID-19: Desafíos 
del Licenciado en Nutrición”, favor de comunicarse al correo electrónico 
congresointernutricion2021@gmail.com 

 
CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
Los autores recibirán constancia electrónica de participación, los cuales serán 
enviadas a los correos registrados. 
 

7. PUBLICACIÓN DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN EN REVISTA CON 



ISNN 
Los autores de trabajos de investigación aceptados, que deseen publicar su investigación 

podrán enviar el extenso a más tardar el día 31 de octubre de 2021. Siguiendo los 

lineamientos de la revista uvserva. 

 

 
https://uvserva.uv.mx/index.php/Uvserva/politicas-de-seccion 

Políticas de sección | UVserva. Una mirada desde los observatorios 
UVserva, no. 11, abril-septiembre de 2021.Publicación semestral editada por la Universidad Veracruzana, a través de la 

Coordinación Universitaria de Observatorios (CUO), con dirección postal: Paseo Cuahutémoc #100, esq. Dr. Luis 

Castelazo Ayala, col. Rubí Animas, C.P. 91190. 

uvserva.uv.mx 

La liga anterior son las políticas de publicación.  

 
 
 
https://uvserva.uv.mx/index.php/Uvserva/politicas-de-seccion 

Políticas de sección | UVserva. Una mirada desde los observatorios 
UVserva, no. 11, abril-septiembre de 2021.Publicación semestral editada por la Universidad Veracruzana, a través de la 

Coordinación Universitaria de Observatorios (CUO), con dirección postal: Paseo Cuahutémoc #100, esq. Dr. Luis 

Castelazo Ayala, col. Rubí Animas, C.P. 91190. 

uvserva.uv.mx 
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